
 

Juzgado Quinto Administrativo  Oral 
De Tunja 

 

 

A V I S O  
 

Tunja, 23 de noviembre de 2020 

 

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN POPULAR 

RADICADO:    15001 3333 005 2020000154 00 

DEMANDANTE:   CIRO NOLBERTO GÜECHÁ MEDINA 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE TUTA 

 

Se informa a la comunidad en general que mediante auto de fecha cinco (05) de 

noviembre de dos mil veinte (2020), se admitió la ACCIÓN POPULAR radicada bajo 

el número de expediente 15001 3333 005 2020000154 00 instaurada por CIRO 

NOLBERTO GÜECHÁ MEDINA contra MUNICIPIO DE TUTA. En la que se 

pretende la defensa del derecho colectivo: al goce de un ambiente sano. 
 

 

 

 
 

ANDREA VIVIANA TORRES MARTINEZ 
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